RESOLUCION N° 006/04
Considerando:

Que don … con D.N.I. N° … ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el asegurado manifesta que con fecha … sufrió un accidente mientras se encontraba como tripulante del helicóptero con matrícula … de propiedad del contratante …, sufriendo daños físicos de consideración, que ocasionaron una intervención quirúrgica;

Que el asegurado también manifiesta que el contrato de seguro se enmarca dentro de lo dispuesto por la Ley de Aeronáutica Civil N° 21761 y su Reglamento, que obliga a todo explotador aéreo a contar con una póliza de seguros que cubra los accidentes de su tripulación;

Que el asegurado igualmente manifiesta que la aseguradora ha cancelado los gastos médicos derivados del accidente, pero reclama una indemnización de U.S.$ … por las lesiones físicas permanentes sufridas en el accidente;

Que el asegurado señala que la aseguradora, según la ley y reglamento citados, es solidariamente responsable por el pago de la indemnización correspondiente, de acuerdo a la suma asegurada contratada para cada tripulante;

Que el reclamante también indica que, habiendo transcurrido más de … días sin que la aseguradora cumpla con contestar el reclamo, éste ha quedado consentido, de conformidad con el Art. 332 de la Ley General de Sistema Financiero y de Seguros;

Que el asegurado asimismo manifiesta que la póliza fue un seguro obligatorio, ordenado por la ley 27261, según sus Arts. 146 y 147, lo que implica que las prestaciones de la póliza se derivan de lo exigido por la ley y no por lo pactado entre las partes, por lo que si por alguna deficiencia, la aseguradora no ha plasmado en la póliza todas las coberturas de ley, esto no puede ser opuesto a los asegurados;
Que la aseguradora señala que la póliza fue contratada para amparar la muerte accidental o la invalidez permanente, conforme a la escala de compensación …, adjunta a la póliza …;

Que la aseguradora manifiesta que la póliza se emitió conforme a los términos solicitados por el contratante, lo que cumplió con informar a la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC);

Que la aseguradora manifiesta que el reclamante no ha acreditado sufrir una invalidez permanente, y que pretende, por el sólo mérito de su dicho, y sin acompañar documentación sustentatoria, que la aseguradora le otorgue una indemnización;

Que esta Defensoría observa que el asegurado en efecto no ha sustentado ni probado la condición de permanente de sus lesiones físicas, ni el grado de incapacidad que manifiesta padecer;

Que  el Art. 332° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros establece que, para que se entienda consentido el siniestro, es preciso que se haya completado toda la documentación exigida en la póliza para el pago del siniestro;

Que con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del C.P.C. corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión;

Que el Art. 200° del C.P.C. dispone que, si el demandante no prueba los hechos que sustentan su pretensión, la demanda será declarada infundada.

RESUELVE:
Declarar infundado el reclamo presentado por el asegurado don … contra …, por daños físicos sufridos en el accidente ocurrido el …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.








Lima, 18 de febrero de 2004

RESOLUCION N° 007/04

Considerando:

Que la empresa …  RUC N° … representada por su Director Gerente, … con D.N.I. N° … y por su Presidente de Directorio,  … con D.N.I. N° …, han presentado ante esta Defensoría un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro …;

Que los asegurados solicitan se les reconozca su derecho a percibir la indemnización de U.S.$ … por la pérdida total del automóvil, marca …, modelo …, placa de rodaje N° …, así como los gastos de curación por U.S.$ … en los que la empresa asegurada incurrió a favor de su Gerente Administrativo …, como consecuencia del accidente ocurrido el …;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que la Póliza N° …, tiene como sumas aseguradas aplicables al accidente, las siguientes: US$ … por el vehículo, más US$ … por los Gastos de Curación de don …, más US$ … por cada una de las 3 personas adultas fallecidas, más US$ …por la muerte de la menor de edad, todo lo cual totaliza un monto de US$ …, que puede ser reclamado a la aseguradora;

Que el Reglamento de esta Defensoría, en su Art. 3° Ambito de Competencia, establece que ésta conoce de los reclamos cuando el total de la indemnización solicitada no exceda de US$ 50,000.00;

Que aunque el reclamo presentado por la empresa aseguradora es por US$ …, también se ha presentado, por los deudos de otro ocupante del vehículo, un segundo reclamo, siendo técnicamente posible que se presenten a la aseguradora otros reclamos por el mismo siniestro, cuyo monto total alcance a US$ …, excediendo así el límite que el Reglamento impone a la Defensoría;

Que el citado límite de US$ 50,000, según lo establecido en su Reglamento, debe ser observado por la Defensoría, no para cada reclamo que se le presente sino por el total de los reclamos como consecuencia de un solo siniestro;

Que si la Defensoría admitiera el presente reclamo, por ser menor a US$ 50,000.00, también debería admitir todos los otros reclamos que se le presentaran por el mismo siniestro, esto en virtud del principio de que a igual razón igual derecho;

Que el accidente por el que se presenta el reclamo comprende otras posibles indemnizaciones, cuyo monto total ocasiona que el evento esté más allá del ámbito de competencia de la Defensoría, razón por la cual ésta no puede involucrarse en el estudio de los asuntos de fondo planteados por la reclamante.

Resuelve: 

Declarar improcedente el reclamo presentado por la empresa … contra … correspondiente a la Póliza de Seguro …, sin perjuicio de lo cual la empresa asegurada mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.









Lima, 17 de marzo de 2004

RESOLUCION N° 008/04

Considerando:

Que …, con RUC N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que la reclamante manifiesta que fue víctima de un acto de deshonestidad, cometido por un vendedor-cobrador, quién se apropió de S/. … producto de ventas y cobranzas, lo que fue descubierto en un arqueo realizado el …;

Que los representantes de la reclamante añaden que recibieron del ajustador de seguros la negativa de la atención del siniestro por el supuesto de estar incursos en el párrafo … del Art. … de las Condiciones Generales, en el que no se consideran empleados a aquellos que no cuenten con los documentos formales requeridos legalmente para acreditar la existencia de la relación laboral y que con el vendedor-cobrador sindicado del acto de deshonestidad no ligaba a … una relación laboral sino un contrato de locación de servicios;

Que según los representantes de la reclamante, dentro de la denominación de “contrato de locación de servicios”, el vendedor-cobrador en cuestión era, en realidad, un empleado de … por cuanto recibía un haber mensual fijo, más comisiones, por una labor sujeta a relación de subordinación, control de asistencia y con los beneficios sociales correspondientes a la relación laboral; 

Que la asegurada también manifiesta que el mismo contrato denominado de “Locación de Servicios” es prueba de que el vendedor-cobrador era un empleado, añadiendo que recibía su haber en Boletas de Pago, que tenía una remuneración básica y un porcentaje adicional de comisiones, que emitía reportes diarios de cobranza, y que dependía y estaba subordinado a la empresa;

Que la asegurada añade que ante la negativa de la compañía de seguros, solicitaron al Ministerio de Trabajo su opinión sobre la naturaleza del contrato, el que ha establecido a través del Informe No. … emitido por la Sub-Dirección de Defensa Legal Gratuita de la Dirección Regional de … del Ministerio de Trabajo de fecha … mediante el cual determina que el personal que labora como vendedores-cobradores de … E.I.R.L. tiene una relación de naturaleza laboral atendiendo al contenido material de la relación contractual establecida y a lo dispuesto en el Decreto Supremo No. 003-97-TR;

Que la aseguradora hace suyos los argumentos esgrimidos por el ajustador relativos al Art. … de las Condiciones Generales de la póliza y a sus consecuencias para el caso en la medida en que en dicha cláusula se estipula que la misma cubre la pérdida por infidelidad “... durante la permanencia ininterrumpida del empleado …” y que en el Art. … de la cláusula del seguro comprensivo se define la palabra “trabajador” en el sentido de cumplir una serie de condiciones entre las que se señala que “la relación laboral se encuentre plenamente acreditada con todos y cada uno de los documentos formales que establece la ley...”;

Que la aseguradora manifiesta que el vendedor - cobrador no mantenía relación laboral alguna con el reclamante sino una de Locación de Servicios, enmarcada en el Código Civil, y que en el citado contrato se señala que el locador no mantiene vínculo laboral con el comitente;

Que la aseguradora también señala que los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos, según el Art. 1361° del Código Civil, y que los asegurados no pueden amparar su redacción en su propia negligencia;

Que esta Defensoría constata que pese a las estipulaciones del Contrato de Locación de Servicios que obra en autos, las propias estipulaciones que remiten a un control de asistencias, al cumplimiento de un horario de llegada y al pacto de los respectivos descuentos en caso de incumplimientos, que – además – prestará otros servicios respecto al manejo operativo, que deberá reportar a la gerencia los documentos atrasados y que dará apoyo en el reparto de la mercadería con los vehículos de la empresa dan cuenta de una relación material que se define como laboral pese a la denominación formal del contrato;

Que la Defensoría también observa que, según consta en el contrato, existía una remuneración básica y un porcentaje de comisiones, a liquidarse mes a mes, contra presentación de facturas por honorarios, pero que en vez de éstas, la empresa cumplía con sus obligaciones mediante la emisión de “Boletas de Pago”;

Que según aparece de autos todos los vendedores-cobradores cubiertos con la póliza que se suscribió para efectos de seguro de deshonestidad se encontraban bajo el mismo régimen contractual de lo cual se deduce que mal podía estar excluido de cobertura el siniestro generado por un vendedor-cobrador con el argumento que no tenía relación laboral cuando todos los demás se encontraban en el mismo régimen contractual;   

Que conforme a lo establecido en el Art. 4 del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, Texto Unico Ordenado del D. Leg. N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral,  “En toda prestación personal de servicios remunerados y subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado”;

Que la jurisprudencia es reiterada en el sentido de que las relaciones laborales son tales en la medida en que existan los elementos materiales sustanciales de la misma al margen de la denominación formal que se le de a la relación contractual establecida.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por … contra …, Póliza de … N° … por el pago de la indemnización del acto de deshonestidad cometido por el empleado involucrado, debiendo la aseguradora cumplir con indemnizar a los asegurados la suma establecida como pérdida.








Lima, 17 de marzo de 2004

RESOLUCION N° 009/04 

Considerando:

Que don …, con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha …;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  …;

Que el asegurado manifiesta que el vehículo de su propiedad fue robado a su hijo … el día … a las … horas aproximadamente, mediante un asalto, mientras el vehículo se encontraba detenido, subiendo el asaltante al vehículo y haciendo subir posteriormente a otros tres, quienes le dieron a beber brebajes que lo hicieron quedarse dormido;

Que el asegurado manifiesta que a horas … fue despertado por un llamado telefónico a su celular, por lo que presentó la denuncia a horas …, y que en el parte policial se ha asentado una declaración en el sentido que estuvo haciendo servicio de taxi, razón por la que solicitó la ampliación de la investigación, para aclarar que el auto no se encontraba en servicio público;

Que el conductor, no obstante que presentó su denuncia el día … a las … horas, y aunque allí consta que declaró haber sido drogado y dormido, recién fue sometido al examen toxicológico al día siguiente, a las … horas, encontrándose positivo a benzodiazepinas, … horas después del asalto, aunque sin precisarse la concentración de la droga en la muestra;

Que el asegurado se refiere al parte policial del  en el que consta que por encontrarse el conductor drogado, es de presumirse que haya proporcionado datos un tanto incoherentes, señalándose en las conclusiones del parte que no existen elementos de prueba de que el conductor se encontrara realizando servicio público alguno el día de los hechos;

Que la compañía manifiesta que según la declaración del conductor, se encontraba realizando servicio de taxi, y que los pasajeros resultaron ser los asaltantes;

Que la compañía añade que el asegurado efectuó una ampliación de la denuncia, cambiando la versión respecto a la forma en que se suscitaron los hechos, manifestando que no se encontraba efectuando servicio de taxi, sino que el asalto se produjo mientras la camioneta se encontraba detenida, y que ante esta circunstancia la compañía solicitó a su vez a la policía, otra ampliación de la investigación;

Que la aseguradora añade que la policía emitió un nuevo parte, en cuyas conclusiones se anota que el robo fue cometido en la forma y circunstancias en que había sido denunciado en la comisaría, no existiendo pruebas suficientes que demuestren lo contrario, por lo que rechaza el siniestro;

Que esta Defensoría observa que no obstante que el conductor manifestó que fue drogado, el examen toxicológico recién le fue tomado … horas después del asalto, mostrando un resultado positivo a benzodiazepinas, razón por la que al momento de presentar la denuncia del asalto, su estado no podía ser de plena lucidez y que por tal razón la recolección de los hechos contenida en su denuncia del … debe ser valorada con las reservas del caso;

Que el tercer parte, extendido a solicitud de la compañía el …, no contiene la evidencia que demuestre que el conductor se encontraba haciendo servicio de taxi, y la aseguradora además, no ha aportado por su lado los elementos probatorios necesarios.

 Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de … No. …, y disponer que la aseguradora cumpla con indemnizar la pérdida total del vehículo asegurado, según lo establece el contrato de seguros. 









Lima, 12 de abril de 2004

RESOLUCION N°  010/04

Considerando:

Que doña …, con DNI N° …, ha  interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de … N° … que cubre el vehículo marca … de placa …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que ha sido presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, y puesto que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha …;

Que notificada la aseguradora, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el …;

Que la aseguradora ha denegado la atención del siniestro basándose en que la reclamación es fraudulenta, y en que se debió denunciar inmediatamente el hecho a la autoridad policial, sometiéndose al dosaje etílico;

Que el asegurado manifiesta que a las … horas del …, mientras conducía su auto por la vía de evitamiento de norte a sur, fue chocado en la parte posterior izquierda por un camión, lo cual hizo girar el vehículo 180°, recostándose sobre el sardinel del muro central y quedando en posición de sur a norte; que su hija sufrió un shock nervioso, debiendo atenderla, luego buscar ayuda para trasladar el vehículo a la berma derecha, dirigiéndose después a las comisarías del … y … para sentar su denuncia a las … horas, sometiéndose a dosaje etílico en un hospital del …, consiguiendo una grúa, la cual llegó con el auto a las … horas al taller para su reparación;

Que el asegurado señala que el procurador de la compañía fue al lugar del accidente, pero que se negó a confrontar los materiales encontrados en el vehículo con los encontrados en el lugar del accidente, respondiendo que no era necesario, dada la experiencia que él tenía, no habiendo -en consecuencia-, prueba técnica ni de laboratorio con la que el procurador pueda sustentar sus conclusiones en el sentido que el siniestro no ocurrió como lo declara el asegurado;

Que el reclamante manifiesta que la orden de trabajo que ha mostrado el procurador muestra como hora de ingreso las … horas, lo que puede ser una falla en el trabajo de llenado de la orden o puede tratarse de una confusión con la hora en que se hizo la llamada telefónica al taller, añadiendo que la orden de trabajo trae una copia para el cliente, la misma que no se encuentra firmada y, además, que el procurador pretende hacer pasar la orden de trabajo como documento de ingreso al taller, lo cual es falso;

Que el asegurado informa que él llevó al procurador al lugar del accidente, y  que, salvo una oportunidad en que coincidieron de manera casual en el taller, no volvió a tener contacto con él, añadiendo que el procurador nunca le hizo requerimiento alguno; 

Que el asegurado informa que en vista de que la compañía nunca atendió el automóvil, él tuvo que ordenar al taller que empezaran a realizar la reparación, ya que el vehículo era indispensable para su trabajo, habiendo desembolsado el monto de US$ … por la reparación;

Que la compañía manifiesta que no asumieron los daños debido a que la declaración no guarda relación con las conclusiones de la investigación realizada por ellos, ya que los daños del vehículo no tienen relación con el lugar ni la secuencia de los eventos declarados;

Que la compañía también manifiesta que la hora y fecha de ocurrencia del evento y de los trámites policiales no guardan relación con la fecha y hora de ingreso del vehículo al taller, pues el ingreso al taller, según la orden de trabajo, fue a las … horas del día …, y que el asegurado afirma que fue transportado desde el lugar del accidente a las … horas;

Que la compañía concluye manifestando que la denuncia en la Comisaría de … obra únicamente como constancia, de lo que se colige que el instructor no verificó los daños del vehículo ni el lugar del accidente, siendo los hechos que aparecen en la misma, únicamente los narrados por el asegurado;

Que esta Defensoría encuentra que la anotación de la hora en la orden de trabajo no es prueba concluyente del momento del ingreso del vehículo al taller por cuanto existe en autos un instrumento, no desvirtuado en el sentido de que el servicio de traslado del vehículo se había efectuado por la empresa … luego del mediodía;

Que el informe del procurador es una manifestación de parte y no un peritaje independiente, por lo que su trabajo debe realizarse haciendo las verificaciones correspondientes, para sustentarlo en los hechos, máxime cuando el procurador es un técnico especializado, mientras que el asegurado no tiene mayores conocimientos; 

Que la compañía no ha presentado las evidencias que permitan sustentar las conclusiones del procurador tales como fotografías, inspecciones del auto y del lugar del accidente, que demuestren que el mismo no ocurrió en el lugar y el horario que el asegurado reportó;

Que el asegurado no puede ser responsabilizado porque, al hacer su denuncia en la Comisaría, el instructor no verificó los daños del vehículo ni el lugar del accidente.

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de … N° … que cubre el vehículo marca … de placa …, disponiendo que la compañía reembolse al asegurado los gastos incurridos según lo establece la póliza.








Lima, 14 de abril de 2004










